
4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 172.102,04 euros, IVA incluido.
5. ADJUDICACIÓN:
a) Fecha: 27 de marzo de 2008.
b) Contratista: «EXCAVACIONES NORTCAN, S.L.»
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 163.324,84 euros, IVA

incluido.
Reinosa, 23 de abril de 2008.–El alcalde-presidente-

accidental, Emilio Ruiz Tames.
08/5910
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Biodiversidad

Notificación de acuerdo de incoación de expediente en
denuncia número P-95/07.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar,
del acuerdo de incoación correspondiente al expediente
de denuncia que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Número expediente: P-95/07.
Nombre y Apellidos: Doña Montserrat Herrero Sainz.
NIF: 13721926-B.
Domicilio: Barrio de Arriba. Ctra. Cuatro Caminos, 21.

Riotuerto (Cantabria).
Motivo del expediente: Enturbiar las aguas de dos arro-

yos llamados de «Sierra Hermosa», afluentes del río
Miera, y también las de este río, mediante vertido de tie-
rras, sin contar con la correspondiente autorización de la
Consejería competente.

Hechos denunciados los días 14 de noviembre y 10 de
diciembre de 2007.

Denunciantes: Dos técnicos auxiliares del Medio
Natural.

Los hechos descritos pueden ser constitutivos de infrac-
ción tipificada como muy grave según lo dispuesto en el
artículo 47.k) de la Ley de Cantabria 3/2007, de 4 de abril,
de Pesca en Aguas Continentales; a sancionar, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 53.c) de la citada Ley, con
multa comprendida entre 3.000,01 euros y 60.000 euros.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado tendrá acceso al expediente en el
Servicio de Conservación de la Naturaleza (calle
Calderón de la Barca, 4-Entresuelo), en horas hábiles,
pudiendo formular cuantas alegaciones considere oportu-
nas y presentar los documentos e informaciones que esti-
me pertinentes.

Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
Propuesta de Resolución.

Santander, 3 de abril de 2008.–La directora general de
Biodiversidad, Mª Eugenia Calvo Rodríguez.
08/5845

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Biodiversidad

Notificación de propuesta de resolución de expediente en
denuncia número EP-179/07.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la propuesta de resolución correspondiente al expediente

de denuncia que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Número expediente: EP-179/07.
Nombre y Apellidos: «Refractarios Burceña, S.L.»
Domicilio: El Calero. Baracaldo (Vizcaya).
CIF: B-48662613.
Denunciante: Técnico Auxiliar del Medio Natural.
Motivo del expediente: Vertido de fuel y otros derivados

del petróleo en el entorno de la empresa «Refractarios
Burceña S.L.», en Angustina, término municipal de Voto,
dentro del ámbito territorial del Parque Natural de las
Marismas de Santoña, Victoria y Joyel.

Los hechos descritos constituyen una infracción tipifica-
da como grave, en el artículo 86-a) de la Ley de Cantabria
4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza
de Cantabria.

Importe de la multa: 601,02 euros, y obligación de resti-
tuir el terreno a su estado original. La multa se reducirá en
un 30% si el infractor muestra por escrito, en el plazo otor-
gado para efectuar alegaciones, su conformidad con la
sanción.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado tendrá acceso al expediente en el
Servicio de Conservación de la Naturaleza (calle Calderón
de la Barca, 4-entlo), en horas hábiles, pudiendo formular
cuantas alegaciones considere oportunas y presentar los
documentos e informaciones que estime pertinentes.

Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
Resolución.

Santander, 14 de abril de 2008.–La directora general de
Biodiversidad, Mª Eugenia Calvo Rodríguez.
08/5846

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Biodiversidad

Notificación de propuesta de resolución de expediente en
denuncia número EP-217/07.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la propuesta de resolución correspondiente al expediente
de denuncia que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Número expediente: EP-217/07.
Nombre y Apellidos: Don Fernando de la Torre

Camargo.
DNI: 20203556-B.
Domicilio: Plaza 2 de mayo, 7-1ºD. Santander.
Motivo del expediente: Circular sin permiso, con

vehículo a motor, marca Opel Kadett, matrícula S-3464-X,
subiendo por la Pista Movejo, término municipal de
Cabuérniga, por el interior del Parque Natural Saja-
Besaya, careciendo de la preceptiva autorización.

Denunciante: SEPRONA Guardia Civil de Reinosa.
Los hechos descritos constituyen una infracción leve,

según lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley de
Cantabria 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales
y Administrativas.

Importe de la Multa: 60,10 euros; si la multa se hiciese
efectiva en un plazo de quince días, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio, se reducirá su
cuantía en un 30%.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante el
cual el interesado tendrá acceso al expediente en el Servicio
de Conservación de la Naturaleza (calle Calderón de la
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